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constar la urgencia del dictamen, el plazo para su des
pacho será de quince días.

3. En los supuestos en que el dictamen no tenga
carácter vinculante, y hayan transcurrido los plazos esta
blecidos en los apartados anteriores sin haberse resuelto,
se entenderá cumplido el trámite.

Art. 18. 1. A la petición de consulta deberá acom
pañarse toda la documentación correspondiente a la
cuestión planteada.

2. Si el Consejo Consultivo estimase incompleto el
expediente, podrá solicitar, por conducto de su Presi
dente, que se complete con documentación adícional.
En tal caso, se interrumpirán los plazos establecidos en
el artículo 17.

3. El Consejo Consultivo podrá recabar el parecer
de instituciones, Entidades, o de personas con notoria
competencia técnica en las materias relacionadas con
los asuntos sometidos a consulta.

TITULO VI

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

21450 LEY 7/1993, de 22 de junio, de adecuación
a la Ley estatal 30/1992, de 26 de noviem
bre. de las Normas Reguladoras de los Pro
cedimientos Propios de la Comunidad de
Madrid, y de modificación de la Ley de Gobier
no y Administración y de la Ley reguladora
de la Administración Institucional de la Comu
nidad de Madrid..

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado
la siguiente Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICION TRANSITORIA

DISPOSICION ADICIONAL

(Publicada en el "Bo/etln Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares..

número 83, de B de jtJfio de 1993)

Preámbulo

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Común precisa en su disposi
ción adicional tercera que en el plazo de seis meses,
a partir de su entrada en vigor, se llevará a efecto la
adecuación a la misma de las normas reguladoras de
los distintos procedimientos administrativos, con espe
cífica mención de los efectos estimatorios o desestima
torios que la falta de resolución expresa produzca.

En el ejercicio de sus competencias corresponde a
la Comunidad de Madrid adoptar las medidas necesarias
para la adecuación de sus normas de procedimiento
administrativo a las prescripciones de aquella Ley.

Considerando que alguna de las normas reguladoras
de los distintos procedimientos administrativos de nece
saria adecuación tienen rango de Ley, así como el próxi
mo vencimiento del plazo que para culminar este proceso
de adecuación fija la referida Ley, unido a los aspectos
de carácter esencialmente técnico y en ocasiones por
menorizado, justifican autorizar al Consejo de Gobierno
para que dicte las disposiciones reglamentarias nece
sarias de adecuación a la Ley estatal de los procedi
mientos administrativos regulados por norma con rango
de Ley de la Comunidad de Madrid.

Otro tema que corresponde plantear es el relativo
a la determinación de los órganos cuyos actos o reso
luciones agotan o ponen fin a la vía administrativa, que
en el ámbito de la Comunidad de Madrid aparece regu
lado en el artículo 53 de la Ley de Gobierno y Admi
nistración, de 13 de diciembre de 1983, y que se hace
necesario revisar a partir de lo previsto en el ar
tículo 109 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Finalmente. la experiencia adquirida aconseja por
razones de operatividad, atribuir a los Consejeros la com
petencia para conocer de los recursos que se interpon
gan contra las resoluciones de los órganos de gobierno
de los Organismos autónomos. que hasta ahora corres
pondía al Consejo de Gobierno.

Artículo 1.° Se autoriza al Consejo de Gobierno para
que, en consonancia con la disposición adicional tercera
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, adecue a dicha
Ley las normas de rango legal de la Comunidad de
Madrid, reguladoras de procedimientos administrativos.

En cuanto a las restantes normas de procedimiento
se efectuará su adecuación a la Ley estatal por el órgano

Presidente

GABRIEL CAÑELLAS FaNS,CAlAUNA CIRER ADRQVER.

Consejera de GobernaciÓn

En el plazo de dos meses desde la constitución del
Consejo Consultivo y a propuesta de éste, el Gobierno
de la Comunidad Autónoma aprobará el Reglamento
orgánico de ejecución y desarrollo de esta ley, cuyas
modificaciones serán aprobadas por el Gobierno a pre
puesta del Consejo Consultivo.

Medios

Art. 19. El Consejo Consultivo contará con los
medios personales y materiales que sean necesarios para
el cumplimiento de sus funciones.

Por tanto ordeno que todos los ciudadanos guarden
esta Ley y que los Tribunales y las autoridades a los
que corresponda la hagan guardar.

Palma. a 15 de junio de 1993.

Primera.-En el plazo de dos meses desde la entrada
en vigor de la presente Ley, se procederá al nombra
miento de los miembros del Consejo Consultivo así como
a su constitución.

Segunda.-Hasta treinta días después de la consti
tución del Consejo Consultivo no comenzarán a trans
currir los plazos para dictaminar lo que establece la pre
sente Ley.

Tercera.-La presente Ley entrará en vigor al día
siguiente de haber sido publicada en el «Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares...

Una vez transcurrido el plazo de dos años contem
plado en el artículo 5.1, la determinación de los miem
bros a sustituir se realizará mediante el sistema de insa
culación.
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competente de la Comunidad de Madrid, también en
consonancia con la referida disposición adicional.

Art. 2.° La redacción del artículo 53 de la Ley
1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Adminis
tración de la Comunidad de Madrid, será la siguiente:

«1. Ponen fin a la vía administrativa las resoluciones
de los siguientes órganos y autoridades, salvo que una
Ley diga lo contrario:

al Las del Presidente.
b) Las del Consejo de Gobierno y las de las Comi

siones Delegadas de aquél.
cl Las de los Consejeros.
dl Las de las autoridades inferiores, en los casos

que resuelvan por delegación de un órgano cuyas reso
luciones pongan fin a la vía administrativa.

e) Las de cualquier autoridad cuando así lo esta
blezca una disposición legal o reglamentaria.

Los actos dictados por los órganos de gobierno de
los Organismos autónomos serán recurribles ante el titu
lar de la Consejería a la que estén adscritos.

3. El recurso extraordinario de revisión se interpon
drá ante el órgano administrativo que haya dictado el
acto recurrido.

4. La reclamación administrativa previa a la vía judi
cial civil y la previa a la vía judicial laboral se regirán
por lo dispuesto en el titulo VIII de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, sin perjuicio de las especialidades
derivadas de la organización propia de la Comunidad
de Madrid."

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-La referencia o remisión contenidas en nor
mas vigentes de la Comunidad de Madrid a las dispo
siciones que se derogan expresamente por la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, deberán entenderse
efectuadas a las disposiciones de dicha Ley que regulan
la misma materia.

Segunda.-EI artículo 26 de la Ley 1/1984, de 19
de enero, reguladora de la Administración Institucional
de la Comunidad de Madrid, queda redactado de la
siguiente forma:

«Los actos dictados por los órganos de gobierno de
los Organismos autónomos podrán ser objeto del recurso
ordinario ante el titular de la Consejería a la que estén
adscritos."

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Ouedan derogadas cuantas normas se
opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Segunda.-La presente Ley entrará en vigor el día
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid...

Por tanto ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicáción esta Ley, que la cumplan y a los Tri
bunales y autoridades que corresponda la guarden y la
hagan guardar.

Madrid, 22 de junio de 1993.
JOAQUIN lEGUINA

Presidente

(Publicada en el «BoJar!n Oficial de la Comunidad de Madrid" número 749, de 25 de

junio de 1993)


